LEY Nº 7.388.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Sustitúyase  el  texto  del  Artículo  176º  del  Código Tributario 

(Ley Nº 3.908) y sus modificatorias Leyes Nº 6.646 y 6.972, por el siguiente:

“ARTICULO 176º.-
Los   contribuyentes   que   acrediten   su   condición  de 

jubilados y/o pensionados, estarán eximidos del pago del impuesto inmobiliario que resulte de la aplicación del presente Código y por la Ley Impositiva Anual, siempre que se verifiquen los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente jubilado y/o pensionado acredite que es el único inmueble que posee.

b) Que dicho inmueble sea destinado a vivienda propia del jubilado y/o pensionado

c) Que el contribuyente jubilado y/o pensionado no tenga otro ingreso independiente del haber jubilatorio.

d) Que el haber jubilatorio a percibir por el jubilado y/o pensionado no supere el monto bruto equivalente a dos (2) haberes jubilatorios mínimos.-“

ARTÍCULO 2º.-
Incorpórase  el  Artículo  176º bis del Código Tributario (Ley Nº 

3.908) y sus modificatorias Leyes Nº 6.646 y 6.972:

“ARTICULO 176º bis.-
Los contribuyentes que acrediten su condición de 

beneficiarios del programa de mejoramiento de barrios contemplados en la Ley Nº 6.828 estarán eximidos del pago del impuesto inmobiliario que resulte de la aplicación del presente Código y por la Ley Impositiva Anual, siempre que acrediten el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por dicho Programa y los ingresos del grupo familiar declarado no superen el monto equivalente a dos (2) haberes jubilatorios mínimos.-“ 


ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------000----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los tres días del mes de julio del año dos mil tres.-

